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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS 

Barbosa, Antioquia, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 

05-079-40-89-001-2022-00255 

Auto Interlocutorio Nro. 654 

Proceso: EJECUTIVO (DE ALIMENTOS) 

Demandante: ISABEL CRISTINA RESTREPO BETANCUR 

Demandado: MAURICIO ANTONIO HIGUITA LONDOÑO 

Asunto: RECHAZA DEMANDA POR COMPETENCIA 

 

Del estudio de la presente demanda formulada por ISABEL CRISTINA RESTREPO 

BETANCUR, quien actúa como madre y representante legal de su hijo menor de edad 

JOSE MANUEL HIGUITA RESTREPO, a través de apoderado judicial, en contra de 

MAURICIO ANTONIO HIGUITA LONDOÑO, incoadora de proceso EJECUTIVO (DE 

ALIMENTOS), observa el Despacho que carece de competencia para conocer del 

trámite de la misma, de conformidad con lo establecido por el art. 28 del C. G. P., en 

su regla 2ª, que determina la competencia territorial, señalando que en los procesos 

de alimentos en los que el menor sea demandante o demandado, la competencia 

corresponde en forma privativa al juez del domicilio o residencia de aquél. 

 

En el caso en estudio, se observa en el poder aportado que, la parte demandante 

expresa que el menor JOSE MANUEL HIGUITA RESTREPO se encuentra domiciliado en 

la ciudad de Medellín, siendo el competente para su conocimiento el señor Juez de 

Familia de dicha municipalidad, conforme a lo establecido en la norma antes citada. 

 

Por lo anteriormente expuesto el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA promovida por ISABEL 

CRISTINA RESTREPO BETANCUR en contra de MAURICIO ANTONIO HIGUITA 

LONDOÑO, por falta de competencia respecto del factor territorial para conocer de la 

misma. 

 

SEGUNDO: Se reconoce personería para actuar, en la forma y términos del poder 

conferido a la Dra. YOHANNA ANDREA AGUIRRE OSORIO, identificada con la cédula de 

ciudadanía Nro. 43.987.186 y T.P. Nro. 159.460 del C.S. de la J. 



V.M. 

 

TERCERO: Se dispone remitir esta demanda a los Juzgados de Familia de Medellín. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Laura Maria Gil Ochoa

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Barbosa - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 81825d76a217cc487a7b7cd5ecb9cf3e5d470cae7dee15f7a810a8a62564dd84

Documento generado en 19/10/2022 01:58:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



V.M. 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS 

Barbosa, Antioquia, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

050-79-40-89-001-2022-00259 

Auto Interlocutorio Nro. 656 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: PRECOOPERATIVA DE SERVICIOS JUDICIALES Y RECUPERACION DE 

CARTERA “PRECOOSERCAR” 

Demandado: JUAN DAVID MOSQUERA IBARGUEN 

Asunto: DENIEGA MANDAMIENTO DE PAGO  

 

 

Del estudio de la presente demanda formulada por PRECOOPERATIVA DE SERVICIOS 

JUDICIALES Y RECUPERACION DE CARTERA “PRECOOSERCAR”, a través de apoderado 

judicial, en contra de JUAN DAVID MOSQUERA IBARGUEN, incoadora de proceso 

EJECUTIVO SINGULAR, observa el Despacho que el Pagaré Nro. 1.020.447.430, 

allegado con la demanda, carece de uno de lo requisitos de este título valor, de 

conformidad con lo establecido por el art. 709 del C. de Comercio, el cual en su regla 

1º determina que el pagaré deberá contener la promesa incondicional de pagar una 

suma determinante de dinero, pero se observa en dicho pagaré que en la 

manifestación de la promesa incondicional de pagar una suma de dinero se dejó el 

espacio en blanco y en el cuadro que se encuentra posterior a la manifestación, donde 

se señala un capital, no se hace una remisión expresa a que corresponde dicho valor.  

 

Además, no cumple con lo establecido por el art. 622 del C. de Comercio, el cual 

establece que “Si en el título se dejan espacios en blanco cualquier tenedor legítimo 

podrá llenarlos, conforme a las instrucciones del suscriptor que los haya dejado, antes 

de presentar el título para el ejercicio del derecho que en él se incorpora…” 

(Negrilla intencional). Obsérvese como en el título valor objeto de la presente 

ejecución, se dejó en blanco el espacio correspondiente a la suma de dinero prometida 

a pagar incondicionalmente. Dato que conforme a la norma citada, debió haber sido 

llenado antes de presentarse la demanda. 

 

Por lo anterior, no es exigible a la luz del art. 422 del C.G.P. 

 

Por último, se admite la renuncia al poder conferido para representar a la parte 

demandante, que hace el Dr. GERMAN BOHORQUEZ ORTEGA y no se le reconoce 

personería para actuar al Dr. JUAN DIEGO LOPEZ RENDON, toda vez que no se 
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observa que el poder haya sido conferido por el demandante mediante mensaje de 

datos, ni mucho menos remitido desde la dirección de correo electrónico inscrita para 

recibir notificaciones judiciales de la entidad demandante, conforme al art. 5 de la Ley 

2213 de 2022; ni mucho menos corresponde a una sustitución de poder. 

 

Por lo anteriormente expuesto el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DENEGAR el mandamiento de pago ejecutivo en la presente demanda 

promovida por PRECOOPERATIVA DE SERVICIOS JUDICIALES Y RECUPERACIÓN 

DE CARTERA “PRECOOSERCAR” en contra de JUAN DAVID MOSQUERA 

IBARGUEN, por lo expuesto en la parte motiva de este auto.  

 

SEGUNDO: Se admite la renuncia al poder conferido para representar a la parte 

demandante, que hace el Dr. GERMAN BOHORQUEZ ORTEGA, en el presente proceso 

ejecutivo. 

 

TERCERO: No se reconoce personería para actuar al Dr. JUAN DIEGO LOPEZ RENDON, 

por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

CUARTO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Laura Maria Gil Ochoa

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Barbosa - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS 

Barbosa, Antioquia, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

05-079-40-89-001-2021-00264 

Auto de sustanciación N° 960 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: SAÚL DE JESÚS BEDOYA PATIÑO 

Demandado: JORGE MARIO BEDOYA FORONDA   

Asunto: CORRIGE AUTO DE SUSTANCIACIÓN NRO. 806  

 

 

Mediante el presente auto, se corrige el auto de sustanciación Nro. 806 de fecha 31 de 

agosto de 2022, mediante el cual no se tuvo en cuenta comunicación judicial, por 

cambio de palabras, de conformidad con el Art. 286 inciso 3 del C.G.P., en lo siguiente: 

 

a. Se tendrá como demandado al señor JORGE MARIO BEDOYA FORONDA y no 

como se expresó “DIANA CAROLINA JARAMILLO LOAIZA”.  

 

De acuerdo a lo anterior, se ordena la notificación de este auto y este será parte 

integral de aquel. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Laura Maria Gil Ochoa

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Barbosa - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS 

Barbosa, Antioquia, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

05-079-40-03-001-2021-00196 

Auto de sustanciación Nro. 963 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: ADRIAN ERNEY OSPINA PEMBERTHY 

Demandado: ADRIANA MILENA OSORNO ZAPATA 

Asunto: INCORPORA RESPUESTA DEL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

BARBOSA 

 

 

Para los fines legales pertinentes, se dispone incorporar al proceso la respuesta al oficio 

085 de fecha 08 de marzo de 2022, procedente del JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE BARBOSA, donde informan que se dispuso mediante auto de fecha 18 de 

mayo de 2022, TOMAR NOTA ATENTA del embargo de remanentes y/o de los bienes que 

llegaren a quedarle a la demandada ADRIANA MILENA OSORNO ZAPATA, en el proceso con 

radicado 05-079-40-89-002-2021-00418-00 tramitado en ese Despacho. Lo cual se pone 

en conocimiento de las partes. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Laura Maria Gil Ochoa

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Barbosa - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS 

Barbosa, Antioquia, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

050-79-40-89-001-2018-00092 

Auto de Sustanciación Nro. 964 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: ALICIA DE JESÚS BEDOYA DE VALDERRAMA 

Demandado: JHON JAIRO NIÑO ROMERO Y NAILA F. GOMEZ URIBE 

Asunto: INCORPORA ESCRITO  

 

 

Para los efectos legales pertinentes, se dispone incorporar al expediente la respuesta al 

oficio 312 de fecha 02 de septiembre de 2022, procedente del pagador JOHAN LOPEZ 

RAMIREZ, donde informa que el codemandado JHON JAIRO NIÑO ROMERO no se 

encuentra laborando con él desde el 30 de junio del presente año y por lo tanto, no es 

posible dar cumplimiento al embargo decretado. Lo cual se pone en conocimiento de las 

partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Laura Maria Gil Ochoa

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Barbosa - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS 

Barbosa, Antioquia, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

050-79-40-89-001-2018-00316 

Auto de Sustanciación Nro. 965 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA 

Demandado: DIEGO ALEJANDRO CASTAÑO 

Asunto: SOLICITUD YA RESUELTA 

 

 

Mediante escrito que antecede la Dra. MARIA CRISTINA URREA CORREA, quien actúa 

como apoderado de la parte demandante, aporta solicitud de resolver memorial 

allegado el 07 de julio de 2022, mediante el cual se solicita la terminación del proceso. 

 

Respecto a la solicitud deprecada le informa el Despacho a la profesional del Derecho 

que la solicitud ya fue resuelta a través de auto del 22 de agosto de 2022, mediante el 

cual se terminó el proceso por pago total de la obligación. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Laura Maria Gil Ochoa

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Barbosa - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS 

Barbosa, Antioquia, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

050-79-40-89-001-2021-00172 

Auto de Sustanciación Nro. 966 

Proceso: EJECUTIVO (DE ALIMENTOS) 

Demandante: NANCY ELENA GAVIRIA GAVIRIA 

Demandado: JUAN GUILLERMO SIERRA ORREGO 

Asunto: SOLICITUD YA RESUELTA 

 

 

Mediante escrito que antecede la Dra. JHOANA ALEJANDRA RODRIGUEZ SIFONTES, 

quien actúa como apoderada en amparo de pobreza de la parte demandada, solicita se 

tenga en cuenta acta de conciliación del proceso de fijación de cuota de alimentaria 

con radicado 2020-00080 del Juzgado de Familia de Girardota y manifiesta en cuanto 

al aumento del porcentaje del embargo del salario, por cuanto debió solicitarlo en 

dicho proceso de fijación de cuota alimentaria.  

 

Respecto a la solicitud deprecada le informa el Despacho a la profesional del Derecho 

que dicha acta de conciliación fue incorporada al expediente a través de auto del 23 de 

mayo de 2022 y respecto al aumento del porcentaje de embargo, ratifica este 

Despacho que se encuentra ajustado a derecho, toda vez que las retenciones que se 

venían realizando a la cuenta de depósitos judiciales de esta Judicatura, no superan los 

$339.506,oo mensuales, por lo que no se satisface la cuota alimentaria que se 

comprometió pagar el demandado a su hija menor, que corresponde a la suma de 

$400.000,oo mensuales.  

 

Se resalta además que, se trata de un incremento del porcentaje del embargo que se 

encuentra dentro del límite dispuesto por el art. 156 del C.S.T., que busca satisfacer la 

cuota fijada y abonar al crédito cobrado en el presente proceso; no de un aumento de 

la cuota alimentaria.  

 

Por último, si bien es un deber de los sujetos procesales enviar a través de los canales 

digitales un ejemplar de todos los memoriales que realicen, su omisión no acarrea 

ninguna sanción procesal para la actuación surtida, por lo que se insta a las partes 
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para que se dé cabal cumplimiento a los deberes señalados en el art. 3 de la Ley 2213 

de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Laura Maria Gil Ochoa

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Barbosa - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS 

Barbosa, Antioquia, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 

 

050-79-40-89-001-2021-00349 

Auto de Sustanciación Nro. 977 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: FONDO DE EMPLEADOS DE COLCERÁMICA S.A.S.   

Demandado: ANDRÉS ESTEBAN BUSTAMANTE MIRA 

Asunto: NO ACCEDE A LO SOLICITADO 

 

 

Lo solicitado en el escrito que antecede por el Dr. ANDRÉS ALBERTO CARREÑO 

VELÁSQUEZ, quien actúa como apoderado de la parte demandante, donde solicita 

impulso a la solicitud de requerir a BANCOLOMBIA S.A. para que dé respuesta al oficio 

042 de fecha 04 de febrero de 2022, no es procedente, toda vez que dicha entidad 

emitió respuesta en la fecha 24 de febrero de 2022, la cual fue incorporada al 

expediente mediante auto de fecha 13 de mayo de 2022 y notificado por estados Nro. 

067 del 16 de mayo de 2022. 

 

Se destaca además que el canal oficial para la notificación de las providencias 

judiciales se realiza por estados electrónicos, en el micrositio del Despacho en la 

página web de la Rama Judicial, dispuesto para tal fin, de conformidad con el art. 295 

del C.G.P. y el art. 9 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Laura Maria Gil Ochoa

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Barbosa - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTIAS  

Barbosa, Antioquia, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

05-079-40-89-001-2022-00005-00 

Auto de interlocutorio Nro. 629 

Proceso: RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS 

Menor: CNVO 

Asunto: SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA DE PRUEBAS Y FALLO 

 

Teniendo en cuenta que se recibió el estudio por parte de la Comisaría de Familia de Concordia, 

Antioquia, a la casa de la señora GLADYS ELENA VASQUEZ OSPINA, conforme lo disponeel 

artículo 100 del Código de la Infancia y la Adolescencia, y para efectos de llevar a cabo la 

audiencia de pruebas y fallo, en este proceso de restablecimiento de derechos del menor 

CNVO, se señala el día 24 de noviembre de 2022 a las 9:00 A.M. La cual se llevará a cabo de 

forma virtual a través de la plataforma lifesize, para lo cual se requiere a las partes a fin de 

que aporten previo a la audiencia los correos electrónicos donde deba ser remitido el link para 

la comparecencia a la misma so pena de tenerlos como ausentes en dicha diligencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Laura Maria Gil Ochoa

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Barbosa - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTIAS 

Barbosa, Antioquia, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

05-079-40-89-001-2019-00224-00 

Auto Interlocutorio Nro. 630 

Proceso: PERTENENCIA 

Demandante: MARIA DILIA PEMBERTHY MADRID 

Demandado: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE FEDERICO 

PEMBERTHY CARDENAS Y OTROS 

Asunto: CORRIGE ACTA AUDIENCIA JUZGAMIENTO Y FALLO Y CONTROL DE ASISTENCIA 

INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO. 

 

 

Atendiendo a que este Despacho observa que le asiste razón a la Dra. BEATRIZ ELENA 

BEDOYA ORREGO, acerca de la imprecisión plasmada en las actas elaboradas con ocasión 

de la audiencia de instrucción y juzgamiento, en lo que refiere al apellido del demandante, 

donde por error involuntario se plasmó “PEMBERTY”, siendo el correcto PEMBERTHY; habrá 

de corregirse las actas reseñadas, procediendo por a indicar para todos los efectos la 

demandante es MARIA DILIA PEMBERTHY MADRID. Lo anterior de conformidad con el art. 

286 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Laura Maria Gil Ochoa

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Barbosa - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS 

Barbosa, Antioquia, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

05-079-40-89-001-2022-00242-00 

Auto interlocutorio Nro. 631 

Proceso: VERBAL (RESTITUCIÓN DE INMUEBLE) 

Demandante: VICTOR HUGO TAPIAS JIMENEZ 

Demandado: JORGE ELIECER RIOS VALENCIA Y OTROS 

Asunto: RECHAZA DEMANDA 

 

De acuerdo al memorial que antecede, se tiene que si bien se presentó el memorial para 

subsanar requisitos en término oportuno, no se cumplió con lo ordenado en el numeral 

primero del auto inadmisorio, esto es, notificar en debida forma la cesión del contrato de 

arrendamiento, toda vez que se aporta solo una constancia de envío de la cesión del 

contrato, más no se aporta prueba del resultado del mismo. Así las cosas, no se puede 

establecer que se haya producido una notificación efectiva con el sólo envío, en razón a 

que el acto de notificación se debe materializar y no solo realizarse como formalidad. 

 

Así las cosas, se tendrá que decir que ha vencido el término concedido para subsanar los 

defectos que motivaron la inadmisión de la demanda, por lo tanto, al no dar cumplimiento 

a la totalidad de requisitos exigidos, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda verbal de restitución de inmueble promovida 

por VICTOR HUGO TAPIAS JIMENEZ, en contra de JORGE ELIECER RIOS VALENCIA Y 

OTROS. 

 

SEGUNDO: Se dispone la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Laura Maria Gil Ochoa

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Barbosa - Antioquia
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D.U. 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTIAS  

Barbosa, Antioquia, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

05-079-40-89-001-2022-00258-00 

Auto interlocutorio  Nro. 665 

Proceso: PARTICIÓN ADICIONAL 

Solicitantes: JOSE GUILLERMO ACEVEDO Y MARTHA NOHELIA ACEVEDO  

Causante: ROSA AMELIA ACEVEDO FRANCO 

Asunto: INADMITE DEMANDA 

 

Del estudio de la solicitud de partición adicional, observa el Despacho que la misma adolece 

de los siguientes requisitos: 

 

1. Deberá aportar registro de la sentencia que aprueba el trabajo de partición y su 

corrección (art. 518-2 del C.G.P.). 

2. La solicitud deberá estar suscrita por todos los herederos y cónyuge o compañero 

permanente, en caso de existir (art. 518-3 del C.G.P.). 

3. Se deberá hacer una relación los bienes omitidos en la partición primigenia (art. 518-

1 del C.G.P.) 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Babosa Antioquia, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud de PARTICIÓN ADICIONAL promovida por el 

Dr. VICTOR RAUL POSSO AGUDELO, quien informa que actúa en representación de los 

interesados. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco días (5) para que dé cumplimiento 

a los requisitos exigidos, so pena de RECHAZO, en virtud de lo dispuesto en el artículo 85 

del C.P.C. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:



Laura Maria Gil Ochoa

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Barbosa - Antioquia
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D.U. 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  

 

Me permito informarle señora juez, que el presente proceso verbal en acción reivindicatoria 

promovido por GABRIEL ELIDER RENDÓN SÁNCHEZ, en contra de BLANCA NUBIA SÁNCHEZ 

URIBE, ingresó por reparto el 01 de septiembre de 2022; que debido al número de tutelas, 

incidentes y de demandas con prelación que han entrado; adicionalmente a problemas que se 

han tenido con los equipos de cómputo del Despacho; pasa a su despacho para su admisión 

luego de organizar la demanda y asignarle radicación por parte de la secretaría, en estricto 

orden de llegada hoy 04 de octubre de 2022. 

 

 

 

DUBÁN ANDRÉS ACEVEDO MIRANDA 

SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTIAS 

Barbosa, Antioquia, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

05-079-40-89-001-2022-00257-00 

Auto interlocutorio Nro. 666 

Declarativo Verbal en Acción Reivindicatoria.   

Demandante: GABRIEL ELIDER RENDÓN SÁNCHEZ 

Demandados: BLANCA NUBIA SÁNCHEZ URIBE Y OTROS 

Asunto: INADMITE DEMANDA 

 

Del estudio de la presente demanda, observa el Despacho que la misma adolece de los 

siguientes requisitos especiales de conformidad con los artículos 82 y siguientes del C.G.P: 

 

1. Se deberá realizar una plena identificación del inmueble de propiedad del demandado 

y el cual pretenden reivindicar; asimismo, una plena identificación del inmueble que 

poseen los demandados, cuya reivindicación se pretende. Identificación deberá estar 

acorde con lo consagrado en el art. 83 del Código General del Proceso. 

2. Para las pruebas solicitadas de inspección judicial y dictamen pericial, deberá dar 

estricto cumplimiento a lo consagrado en los artículos 236 y 227 del Código General 

del Proceso. 



 

D.U. 

3. Deberá indicar el avalúo catastral para el año 2022, año de presentación de la 

demanda, toda vez que el aportado corresponde al año 2015 (art. 26-2 del C.G.P.). 

4. Se deberá des-acumular la pretensión cuarta, cuyo objeto corresponde a otro proceso 

ajeno al que se pretende instaurar. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Barbosa (Antioquia),  

RESUELVE 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda incoadora de proceso Declarativo Verbal en 

Acción reivindicatoria, instaurada por la señora GABRIEL ELIDER RENDÓN SANCHEZ, en 

contra de BLANCA NUBIA SANCHEZ URIBE Y OTROS 

SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco días (5) para que dé cumplimiento 

a los requisitos exigidos en la parte motiva de esta providencia, so pena de ser rechazada 

la demanda, en virtud de lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P. 

TERCERO. Se le reconoce personería para representar a la parte demandante al Doctor 

RUBEN DARIO GARCÍA MARTINEZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 

1.101.387.267 y tarjeta profesional N° 324.676 del Consejo Superior de la Judicatura, en la 

forma y términos del poder a él conferido. 

 

NOTIFIQUESE 

Firmado Por:

Laura Maria Gil Ochoa

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Barbosa - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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V.M. 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  

 

Me permito informarle señora Juez, que el presente proceso ejecutivo promovido por 

CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA en contra de JULIAN ESTEBAN GUTIERREZ 

GARCIA, ingresó el 29 de agosto de 2022 y en la fecha pasa a su Despacho para su 

admisión, atendiendo a la cantidad de acciones constitucionales y demás trámites 

preferentes que ingresaron en este periodo. Le informo además que la parte 

demandante presentó el título ejecutivo original el día 27 de septiembre de 2022. 

Dígnese Proveer. 05 de octubre de 2022.  

 
DUBÁN ANDRÉS ACEVEDO MIRANDA  

SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS 

Barbosa, Antioquia, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 

05-079-40-89-001-2022-00249-00 

05-079-40-89-001-2021-00314-00 

Auto Interlocutorio Nro. 652 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA  

Demandados: JULIAN ESTEBAN GUTIERREZ GARCIA 

Asunto: INADMITE DEMANDA  

 

 

Del estudio de la presente demanda de acumulación ejecutiva formulada por CONFIAR 

COOPERATIVA FINANCIERA en contra de JULIAN ESTEBAN GUTIERREZ GARCIA, 

incoadora de proceso EJECUTIVO, observa el Despacho que la misma adolece de los 

siguientes requisitos: 

 

1. Deberá adecuar el hecho primero, guardando relación con el título valor 

arrimado como base de recaudo, toda vez que se indica erradamente que el 

demandado se comprometió a pagar dicha suma de dinero en el municipio de 

Barbosa Antioquia. 

  



V.M. 

2. Deberá aclarar el hecho segundo y cuarto, en el sentido de por qué se indica 

que la fecha de vencimiento del pagaré Nro. 5259833288870265 es el 03 de 

julio de 2021, cuando en el texto del mismo se observa que según el formato 

de fecha 07/03/2021 correspondería al 07 de marzo de 2021. 

 

3. De acuerdo al numeral anterior, deberá aclarar la pretensión primera literal B, 

indicando correctamente desde qué fecha precisa se pretenden los intereses 

moratorios. 

 

4. Deberá enviar por medio electrónico copia de la demanda y de sus anexos al 

demandado, por cuanto no se solicitaron medidas cautelares y se conoce el 

canal digital y el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, conforme al 

art. 6 inciso 5 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por lo anterior, el Despacho le solicita al demandante dar cumplimiento a este 

requisito formal, so pena de rechazo de la demanda. Por lo expuesto, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda de acumulación ejecutiva, deprecada por 

CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA, en contra de JULIAN ESTEBAN 

GUTIERREZ GARCIA, por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: Se concede a la parte actora el término de cinco (5) días para dar 

cumplimiento a lo solicitado por el Despacho, so pena del rechazo definitivo de la 

demanda. 

 

TERCERO: Se le reconoce personería para actuar en los términos del endoso conferido a 

la Dra. YOHANA ANDREA AGUIRRE OSORIO, identificado con cédula Nro. 43.987.186 de 

Medellín y T.P. Nro. 159.460 del C.S. de la J. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Laura Maria Gil Ochoa

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Barbosa - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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V.M. 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  

 

Me permito informarle señora Juez, que el presente proceso ejecutivo promovido por 

PRECOOPERATIVA DE SERVICIOS JUDICIALES Y RECUPERACION DE CARTERA 

“PRECOOSERCAR” en contra de URIEL DE JESUS GAVIRIA GARCIA, ingresó por reparto 

efectuado el 31 de agosto de 2022 y en la fecha pasa a su Despacho para su admisión, 

atendiendo a la cantidad de acciones constitucionales y demás trámites preferentes 

que ingresaron en este periodo. Le informo además que la parte demandante presentó 

el título ejecutivo original el día 06 de septiembre de 2022. Dígnese Proveer. 05 de 

octubre de 2022.  

 
DUBÁN ANDRÉS ACEVEDO MIRANDA  

SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS 

Barbosa, Antioquia, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 

05-079-40-89-001-2022-00254-00 

Auto Interlocutorio Nro. 653 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: PRECOOPERATIVA DE SERVICIOS JUDICIALES Y RECUPERACION DE 

CARTERA “PRECOOSERCAR”  

Demandados: URIEL DE JESUS GAVIRIA GARCIA 

Asunto: INADMITE DEMANDA  

 

 

Del estudio de la presente demanda formulada por PRECOOPERATIVA DE SERVICIOS 

JUDICIALES Y RECUPERACION DE CARTERA “PRECOOSERCAR” en contra de URIEL DE 

JESUS GAVIRIA GARCIA, incoadora de proceso EJECUTIVO, observa el Despacho que 

la misma adolece de los siguientes requisitos: 

 

1. Deberá adecuar la pretensión primera, de manera que guarde relación con el 

hecho cuarto de la demanda, toda vez que en el mismo se indicó que el capital 

insoluto de la obligación es por la suma de $1.129.059,oo, pero se pretende el 

cobro por concepto de capital por la suma de $1.930.002,oo.   

 



V.M. 

Por lo anterior, el Despacho le solicita al demandante dar cumplimiento a este 

requisito formal, so pena de rechazo de la demanda. Por lo expuesto, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda ejecutiva, deprecada por 

PRECOOPERATIVA DE SERVICIOS JUDICIALES Y RECUPERACION DE CARTERA 

“PRECOOSERCAR”, en contra de URIEL DE JESUS GAVIRIA GARCIA, por lo 

expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: Se concede a la parte actora el término de cinco (5) días para dar 

cumplimiento a lo solicitado por el Despacho, so pena del rechazo definitivo de la 

demanda. 

 

TERCERO: Se admite la renuncia al poder conferido para representar a la parte 

demandante, que hace el Dr. EFREN FERRER ARRIETA, en el presente proceso ejecutivo. 

 

CUARTO: Se reconoce personería para actuar en los términos del poder conferido al Dr. 

JUAN DIEGO LOPEZ RENDON, identificado con cédula Nro. 71.216.788 y T.P. Nro. 

257.538 del C. S de la J. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Laura Maria Gil Ochoa

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Barbosa - Antioquia
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V.M. 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  

 

Me permito informarle señora Juez, que el presente proceso ejecutivo (de alimentos) 

promovido por CLAUDIA MILENA BOLIVAR MEJÍA en contra de FREDY ALBEIRO 

ADARVE YEPES, ingresó por reparto efectuado el 1º de septiembre de 2022 y en la 

fecha pasa a su Despacho para su admisión, atendiendo a la cantidad de acciones 

constitucionales y demás trámites preferentes que ingresaron en este periodo. Le 

informo además que la parte demandante presentó el título ejecutivo original el día 

02 de septiembre de 2022. Dígnese Proveer. 05 de octubre de 2022.  

 
DUBÁN ANDRÉS ACEVEDO MIRANDA  

SECRETARIO  

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS 

Barbosa, Antioquia, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

05-079-40-89-001-2022-00256-00 

Auto Interlocutorio Nro. 655 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante: CLAUDIA MILENA BOLIVAR MEJÍA 

Demandado: FREDY ALBEIRO ADARVE YEPES 

Asunto: INADMITE DEMANDA 

 

 

Del estudio de la presente demanda, observa el Despacho que deberá darse 

cumplimiento a los siguientes requerimientos: 

 

1. Deberá adecuar los hechos tercero y cuarto, toda vez que los valores 

indicados, no son los correspondientes, por cuanto no se hizo un correcto 

incremento del salario mínimo mensual legal vigente. 

 

2. Deberá adecuar las pretensiones primera y primera – “3.”, toda vez que los 

valores indicados, no son los correspondientes, por cuanto no se hizo un 

correcto incremento del salario mínimo mensual legal vigente, ni se indicó 



V.M. 

correctamente la fecha de exigibilidad dichos conceptos, de acuerdo a lo 

establecido en el acta de conciliación que sirve como base de la ejecución. 

 

Por lo anterior, el Despacho le solicita a la parte demandante dar cumplimiento a 

este requisito formal; so pena de rechazo de la demanda. Por lo expuesto, el 

Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda incoadora de proceso EJECUTIVO (DE 

ALIMENTOS) promovida por CLAUDIA MILENA BOLIVAR MEJÍA, quien actúa en 

representación de su hija menor ROXANA ADARVE BOLIVAR, en contra de FREDY 

ALBEIRO ADARVE YEPES, por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: Se concede a la parte actora el término de cinco (5) días para dar 

cumplimiento a lo solicitado por el Despacho, so pena del rechazo definitivo de la 

demanda. 

 

TERCERO: La demandante actúa en causa propia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Laura Maria Gil Ochoa

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Barbosa - Antioquia
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V.M. 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  

 

Me permito informarle señora Juez, que el presente proceso ejecutivo promovido por 

FARLEY BIBIANA GÓMEZ VÉLEZ en contra de CARLOS ARTURO BARBOSA LOZANO, 

ingresó por reparto efectuado el 06 de septiembre de 2022 y en la fecha pasa a su 

Despacho para su admisión, atendiendo a la cantidad de acciones constitucionales y 

demás trámites preferentes que ingresaron en este periodo. Le informo además que la 

parte demandante presentó el título ejecutivo original el día 12 de septiembre de 

2022. Dígnese Proveer. 05 de octubre de 2022.  

 
DUBÁN ANDRÉS ACEVEDO MIRANDA  

SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS 

Barbosa, Antioquia, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 

 

05-079-40-89-001-2022-00264 

Auto Interlocutorio Nro. 657 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: FARLEY BIBIANA GÓMEZ VÉLEZ  

Demandado: CARLOS ARTURO BARBOSA LOZANO 

Asunto: INADMITE DEMANDA  

 

 

Del estudio de la presente demanda formulada por FARLEY BIBIANA GÓMEZ VÉLEZ, en 

contra de CARLOS ARTURO BARBOSA LOZANO, incoadora de proceso EJECUTIVO, 

observa el Despacho que la misma adolece de los siguientes requisitos: 

 

1. Deberá adecuar el hecho 2.2, toda vez que indica que las partes acordaron que 

el canon de arrendamiento sería pagadero en los primeros cinco días de cada 

mes, no obstante no corresponde con lo pactado en la cláusula segunda del 

documento base de la ejecución. 

 

2. Deberá adecuar la pretensión en el sentido de que si se pretenden los intereses 

moratorios más altos que autoriza la Superintendencia Financiera, deberá 



V.M. 

acreditar su condición de comerciante de conformidad con el art. 13 y 

siguientes del Código de Comercio, o en consecuencia, deberán ser pretendidos 

de acuerdo al art. 1617 del Código Civil, ya que corresponde a una obligación 

de carácter civil. 

 

3. Deberá excluir la pretensión en cuanto a la cláusula penal, por cuanto el 

documento aportado no constituye título ejecutivo en cuanto a esta, toda vez 

que tiene que ser integrado con la declaración judicial de incumplimiento, y en 

tal sentido no constituye plena prueba contra la parte demandada, al tenor del 

Art. 422 del C.G.P. El incumplimiento debe ser demostrado a través de otra 

clase de proceso diferente al ejecutivo. 

 

4. Deberá aportar la constancia sobre la entrega de la demanda al ejecutado en la 

dirección indicada, expedida por la empresa de servicio postal, debidamente 

cotejada y sellada, de acuerdo al art. 6 de la Ley 2213 de 2022    

 

Por lo anterior, el Despacho le solicita al demandante dar cumplimiento a este 

requisito formal, so pena de rechazo de la demanda. Por lo expuesto, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda ejecutiva, deprecada por FARLEY 

BIBIANA GÓMEZ VÉLEZ,  en contra de CARLOS ARTURO BARBOSA LOZANO, por 

lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: Se concede a la parte actora el término de cinco (5) días para dar 

cumplimiento a lo solicitado por el Despacho, so pena del rechazo definitivo de la 

demanda. 

 

TERCERO: Se reconoce personería para actuar en los términos del poder conferido al 

Dr. JESUS GABRIEL AGUDELO SANCHEZ, identificado con cédula Nro. 70.132.575 de 

Barbosa y T.P. Nro. 136.093 del C. S de la J. 

 

 NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Laura Maria Gil Ochoa

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Barbosa - Antioquia
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V.M. 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  

 

Me permito informarle señora Juez, que el presente proceso ejecutivo (de alimentos) 

promovido por VALENTINA MENDOZA AGUDELO, en contra de PEDRO ENRIQUE 

MENDOZA SÁNCHEZ, ingresó el 09 de septiembre de 2022 y en la fecha pasa a su 

Despacho para su admisión, atendiendo a la cantidad de acciones constitucionales y 

demás trámites preferentes que ingresaron en este periodo. Le informo además que la 

parte demandante presentó el título ejecutivo original el día 22 de septiembre de 

2022. Dígnese Proveer. 05 de octubre de 2022.  

 
DUBÁN ANDRÉS ACEVEDO MIRANDA  

SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS 

Barbosa, Antioquia, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 

050-79-40-89-001-2022-00266 

Auto Interlocutorio Nro. 658 

Proceso: EJECUTIVO (DE ALIMENTOS) 

Demandante: VALENTINA MENDOZA AGUDELO 

Demandado: PEDRO ENRIQUE MENDOZA SÁNCHEZ 

Asunto: INADMITE DEMANDA  

 
 
Del estudio de la presente demanda formulada por VALENTINA MENDOZA AGUDELO, 

en contra de PEDRO ENRIQUE MENDOZA SÁNCHEZ, incoadora de proceso EJECUTIVO, 

observa el Despacho que la misma adolece de los siguientes requisitos: 

 

1. Deberá indicar el domicilio de la demandante y del demandado, sin confundirse 

con la dirección para efectuar las notificaciones. 

 

2. Deberá adecuar el hecho cuarto, así como la pretensión primera, toda vez que 

los valores indicados como adeudados respecto del año 2022, no son los 

correspondientes, por cuanto no se realizó un correcto incremento del salario 

mínimo en dicho año. 



V.M. 

3. Deberá excluir la pretensión primera, en cuanto al concepto de pago de los 

primeros dos semestres de la Universidad de la demandante, por cuanto el 

documento aportado no constituye título ejecutivo en cuanto a este concepto en 

razón a que no se estableció dicha obligación, o deberá aportar título ejecutivo 

en original que contenga dicha obligación y que constituya plena prueba contra 

la parte demandada, al tenor del Art. 422 del C.G.P. 

 

4. Deberá enviar por medio electrónico copia de la demanda y de sus anexos al 

demandado, por cuanto no se solicitaron medidas cautelares y se conoce el 

lugar donde recibirá notificaciones el demandado, conforme al art. 6 inciso 5 de 

la Ley 2213 de 2022.  

 

Por lo anterior, el Despacho le solicita al demandante dar cumplimiento a este 

requisito formal, so pena de rechazo de la demanda. Por lo expuesto, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda ejecutiva, deprecada por VALENTINA 

MENDOZA AGUDELO  en contra de PEDRO ENRIQUE MENDOZA SÁNCHEZ, por lo 

expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: Se concede a la parte actora el término de cinco (5) días para dar 

cumplimiento a lo solicitado por el Despacho, so pena del rechazo definitivo de la 

demanda. 

 

TERCERO: Se reconoce personería para actuar en los términos del poder conferido al 

Dr. CRISTIAN CAMILO SUAREZ CASTRILLÓN, identificado con cédula Nro. 

1.035.231.397 de Barbosa y T.P. Nro. 317.578 del C. S de la J. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Laura Maria Gil Ochoa

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Barbosa - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 92dc8fd6f81db6eea5cbb7932acb37bf2a5655cefda6cca10e818a0a199a5d64
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V.M. 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  

 

Me permito informarle señora Juez, que el presente proceso ejecutivo promovido por 

COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY, en contra de JEISON ANDRES 

CASTRILLON CARMONA Y JAMILTON STIVEN FLOREZ VERGARA, ingresó el 13 de 

septiembre de 2022 y en la fecha pasa a su Despacho para su admisión, atendiendo a 

la cantidad de acciones constitucionales y demás trámites preferentes que ingresaron 

en este periodo. Le informo además que mediante correo electrónico de fecha 13 de 

septiembre de 2022, se requirió al endosatario al cobro de la parte demandante, para 

que aportara los documentos originales para proceder a librar mandamiento de pago, 

pero no ha atendido el requerimiento. Dígnese proveer. 18 de octubre de 2022.  

 
DUBÁN ANDRÉS ACEVEDO MIRANDA  

SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS 

Barbosa, Antioquia, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

05-079-40-89-001-2022-00270 

Auto Interlocutorio Nro. 659 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY 

Demandado: JEISON ANDRES CASTRILLON CARMONA Y JAMILTON STIVEN FLOREZ 

VERGARA   

Asunto: INADMITE DEMANDA  

 

 

Del estudio de la presente demanda formulada por COOPERATIVA FINANCIERA JOHN 

F. KENNEDY, en contra de JEISON ANDRES CASTRILLÓN CARMONA Y JAMILTÓN 

STIVEN FLOREZ VERGARA, incoadora de proceso EJECUTIVO, observa el Despacho que 

la misma adolece de los siguientes requisitos: 

 

1. Se deberá indicar el domicilio de los demandados, sin confundirse el domicilio con 

la dirección indicada para efectuar las notificaciones. 

 



V.M. 

2. Se deberá adecuar el hecho tercero, toda vez que se indica que los intereses 

corrientes se pactaron a la tasa del 15.52% anual nominal, no obstante se observa 

del título que sirve como base de recaudo que, dichos intereses corrientes fueron 

pactados a la tasa del 15.25% efectivo anual. 

 

3. Se deberá aportar el original del pagaré suscrito por JEISON ANDRES CASTRILLÓN 

CARMONA Y JAMILTÓN STIVEN FLOREZ VERGARA a favor de COOPERATIVA 

FINANCIERA JOHN F. KENNEDY. 

 

Por lo anterior, el Despacho le solicita al demandante dar cumplimiento a este 

requisito formal, so pena de rechazo de la demanda. Por lo expuesto, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda ejecutiva, deprecada por COOPERATIVA 

FINANCIERA JOHN F. KENNEDY, en contra de JEISON ANDRES CASTRILLÓN 

CARMONA Y JAMILTÓN STIVEN FLOREZ VERGARA, por lo expuesto en la parte 

motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: Se concede a la parte actora el término de cinco (5) días para dar 

cumplimiento a lo solicitado por el Despacho, so pena del rechazo definitivo de la 

demanda. 

 

TERCERO: Se le reconoce personería para actuar en los términos del endoso al cobro 

al Dr. CAMILO ANDRÉS RIAÑO SANTOYO, identificado con cédula Nro. 8.101.442 de 

Medellín y T.P. Nro. 185.918 del C.S. de la J. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Laura Maria Gil Ochoa

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Barbosa - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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V.M. 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  

 

Me permito informarle señora Juez, que el presente proceso ejecutivo promovido por 

COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CREDITO COOPERENKA en contra de 

ANA MARICELA RÚA GARCÍA Y JOVANNY ARLEY CATAÑO ARDILA, ingresó por reparto 

efectuado el 16 de septiembre de 2022 y en la fecha pasa a su Despacho para su 

admisión, atendiendo a la cantidad de acciones constitucionales y demás trámites 

preferentes que ingresaron en este periodo. Le informo además que la parte 

demandante presentó el título ejecutivo original el día 19 de septiembre de 2022. 

Dígnese Proveer. 05 de octubre de 2022.  

 
DUBÁN ANDRÉS ACEVEDO MIRANDA  

SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS 

Barbosa, Antioquia, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 

UZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

050-79-40-89-001-2022-00274 

Auto Interlocutorio Nro. 661 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CREDITO COOPERENKA 

Demandado: ANA MARICELA RÚA GARCÍA Y JOVANNY ARLEY CATAÑO ARDILA 

Asunto: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

ON FES DE CONTR 

OL D, treinta y uno  (mayo de dos mil doce (2012050-79-40001-2 

Por cuanto la demanda reúne los requisitos consagrados en los arts. 82 y s.s. del 

Código General del Proceso, así como lo regulado en la Ley 2213 de 2022 y el título 

valor allegado presta mérito ejecutivo al tenor del art. 422 ibídem, además reúne los 

requisitos de los arts. 621 y 709 del C. de Comercio, se admitirá la misma. En 

consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 



V.M. 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CREDITO COOPERENKA y en contra 

de ANA MARICELA RÚA GARCÍA Y JOVANNY ARLEY CATAÑO ARDILA, por la suma 

de CUATRO MILLONES TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS ONCE PESOS M. 

L. ($4.034.411.oo) como capital contenido en el Pagaré Nº 38327, más los intereses 

mora a partir del 04 de agosto de 2021 y hasta la fecha en la cual se haga efectivo el pago 

total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia 

Financiera. 

 

SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad.  

 

TERCERO: Notifíquese el presente auto al demandado en la forma establecida por los 

art. 289 y ss. del C.G.P. o conforme a lo establecido en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, 

advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para el pago total de la 

obligación o diez (10) días para proponer las excepciones que a bien tenga, 

entregándole para tal fin copia y anexos de la demanda.  

 

CUARTO: Imprímasele al presente proceso el trámite oral consagrado en la libro tercero 

sección segunda del Código General del Proceso, de conformidad con lo establecido en el 

Acuerdo Nro. PSAA15-10392 del Consejo Superior de la Judicatura de Antioquia. 

 

QUINTO: Se reconoce personería para actuar, en la forma y términos del poder 

conferido a la Dra. DIANA ZULEMA TORRES RAMÍREZ, identificada con la cédula de 

ciudadanía Nro. 43.595.795 y portador de la T.P. Nro. 115.882 del C. S. de la J.,  para 

representar a la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Laura Maria Gil Ochoa

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Barbosa - Antioquia
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V.M. 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  

 

Me permito informarle señora Juez, que el presente proceso de aprehensión garantía 

mobiliaria promovido por MOVIAVAL S.A.S., en contra de VICTOR JOSE OSPINO VEGA, 

ingresó el 16 de septiembre de 2022 y en la fecha pasa a su Despacho para su 

admisión, atendiendo a la cantidad de acciones constitucionales y demás trámites 

preferentes que ingresaron en este periodo. Dígnese Proveer. 05 de octubre de 2022.   

 
DUBÁN ANDRÉS ACEVEDO MIRANDA  

SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS 

Barbosa, Antioquia, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 

050-79-40-89-001-2022-00275 

Auto Interlocutorio Nro. 662 

Proceso: APREHENSIÓN GARANTÍA MOBILIARIA 

Solicitante: MOVIAVAL S.A.S.   

Deudor: VICTOR JOSE OSPINO VEGA  

Asunto: INADMITE DEMANDA  

 
 
Del estudio de la presente solicitud formulada por MOVIAVAL S.A.S., en contra de 

VICTOR JOSE OSPINO VEGA, incoadora de proceso APREHENSIÓN GARANTÍA 

MOBILIARIA, observa el Despacho que la misma adolece de los siguientes requisitos: 

 

 

1. Se deberá aportar en físico, el original del contrato de prestación de servicios de 

aval y el original del contrato de prenda sin tenencia sobre la motocicleta, 

suscritos entre el señor  VICTOR JOSE OSPINO VEGA y MOVIAVAL S.A.S.; así 

como el original del contrato de crédito para la adquisición de una motocicleta, 

suscritos entre el señor VICTOR JOSE OSPINO VEGA y CRÉDITOS ORBE S.A. En 

igual sentido se deberá aportar el original del Formulario de registro de 

ejecución de garantía mobiliaria. 



V.M. 

2. Deberá adecuar el hecho sexto, por cuanto se indica que se decidió acudir al 

mecanismo de ejecución por pago directo, acogiéndose a lo acordado en el 

contrato de prenda sin tenencia sobre la motocicleta en sus artículos  18, 19 y 

20, no obstante, se observa del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

AVAL MOVIAVAL Y GARANTÍA MOBILIARIA, que lo que se constituyó 

corresponde a una Garantía Mobiliaria y que dicha garantía sobre la motocicleta 

no corresponde a las cláusulas señaladas. 

 

Por lo anterior, el Despacho le solicita al demandante dar cumplimiento a este 

requisito formal, so pena de rechazo de la demanda. Por lo expuesto, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda de aprehensión garantía mobiliaria, 

deprecada por MOVIAVAL S.A.S.,  en contra de VICTOR JOSE OSPINO VEGA, por 

lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: Se concede a la parte actora el término de cinco (5) días para dar 

cumplimiento a lo solicitado por el Despacho, so pena del rechazo definitivo de la 

demanda. 

 

TERCERO: Se reconoce personería para actuar en los términos del poder conferido a 

la Dra. LINA MARIA GARCIA GRAJALES, identificada con cédula Nro. 32.350.461 y T.P. 

Nro. 151.504 del C.S. de la J., para representar a la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Laura Maria Gil Ochoa

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Barbosa - Antioquia
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V.M. 

INFORME SECRETARIAL: A la Señora Juez le informo que el término concedido a la 

parte actora para subsanar los defectos de la demanda, venció sin que la misma se 

hubiese pronunciado al respecto. A Despacho hoy 18 de octubre de 2022. 

 
DUBÁN ANDRÉS ACEVEDO MIRANDA  

SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS 

Barbosa, Antioquia, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

05-079-40-89-001-2022-00236-00 

Auto Interlocutorio Nro. 663 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA    

Demandados: MARIA PAULA AVENDAÑO TOBON Y VICTOR LEANDRO AVENDAÑO 

HINCAPIE 

Asunto: RECHAZA DEMANDA 

 

Visto el informe anterior y vencido como se encuentra el término concedido a la parte 

actora para cumplir con los requisitos exigidos por el Despacho en el auto que 

inadmitió la demanda, sin que hubiera pronunciamiento al respecto, es preciso darle 

aplicación a lo normado por el art. 90 del Código General del Proceso, por lo que el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda EJECUTIVA formulada por COOPERATIVA 

FINANCIERA COTRAFA en contra de MARIA PAULA AVENDAÑO TOBON Y 

VICTOR LEANDRO AVENDAÑO HINCAPIE. 

 

SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE 



Firmado Por:

Laura Maria Gil Ochoa

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Barbosa - Antioquia
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V.M. 

INFORME SECRETARIAL: A la Señora Juez le informo que el término concedido a la 

parte actora para subsanar los defectos de la demanda, venció sin que la misma se 

hubiese pronunciado al respecto. A Despacho hoy 18 de octubre de 2022. 

 
DUBÁN ANDRÉS ACEVEDO MIRANDA  

SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS 

Barbosa, Antioquia, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

05-079-40-89-001-2022-00237-00 

Auto Interlocutorio Nro. 664 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA    

Demandados: GABRIEL ANTONIO BERRIO MUNERA Y LUIS FEDERICO MONTOYA 

CARVAJAL 

Asunto: RECHAZA DEMANDA 

 

Visto el informe anterior y vencido como se encuentra el término concedido a la parte 

actora para cumplir con los requisitos exigidos por el Despacho en el auto que 

inadmitió la demanda, sin que hubiera pronunciamiento al respecto, es preciso darle 

aplicación a lo normado por el art. 90 del Código General del Proceso, por lo que el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda EJECUTIVA formulada por COOPERATIVA 

FINANCIERA COTRAFA en contra de GABRIEL ANTONIO BERRIO MUNERA Y 

LUIS FEDERICO MONTOYA CARVAJAL. 

 

SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE 



Firmado Por:

Laura Maria Gil Ochoa

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Barbosa - Antioquia
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D.U. 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTIAS 

Barbosa, Antioquia, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

05-079-40-89-001-2021-000182-00 

Auto de sustanciación Nro.  

Proceso: PERTENENCIA 

Demandante: SOR MERY CALDERON PATIÑO 

Demandado: MARIA JOSEFA OSORNO DE RESTREPO Y OTROS 

Asunto: ORDENA PUBLICAR REGISTRO NACIONAL PROCESOS DE PERTENENCIA Y ORDENA 

REQUERIR A SUPERINTENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 

 

 

Ordena incorporar la constancia de inscripción de la demanda, aportada por el apoderado de 

la parte demandante, asimismo, respecto a la solicitud de nombrar curador, observa el 

Despacho que no se ha realizado la publicación del edicto emplazatorio en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas, conforme lo dispone el artículo 108 del Código General del Proceso; 

en consecuencia, se ordena realizar el mismo, con el fin de continuar con el trámite de 

notificación de los demandados. 

 

De otro lado, atendiendo a que no se ha recibido respuesta por parte de la Superintendencia 

de Notariado y Registro, se ordena requerir a dicha entidad a fin de que proceda a emitir 

pronunciamiento en el presente proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Laura Maria Gil Ochoa

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Barbosa - Antioquia
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D.U. 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTIAS 

Barbosa, Antioquia, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

05-079-40-89-001-2021-00321-00 

Proceso: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

Auto sustanciación Nro. 939 

Demandante: SIGILFREDO HERNÁNDEZ GARZÓN 

Demandado: ALIRIO ALONSO CARDONA ARANGO Y MARTHA EDILMA CARDONA ARANGO 

Asunto: INCORPORA NOTA DEVOLUTIVA 

 

 

Teniendo en cuenta la nota devolutiva de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Girardota Ant., con radicado Número 2022-43619, se procede a incorporar la misma en 

el expediente y a poner en conocimiento de la parte interesada a fin de que realice las 

acciones que estime pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Laura Maria Gil Ochoa

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Barbosa - Antioquia
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D.U. 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTIAS  

Barbosa, Antioquia, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 

 
05-079-40-89-001-2022-00132-00 

Auto de sustanciación Nro. 940 

Proceso: SUCESIÓN 

Causante: ENOE DE JESÚS ORREGO OSORIO 

Asunto: INCORPORA ENVÍO COMUNICACIÓN JUDICIAL  

 

 

Se procede a incorporar la comunicación judicial enviada al señor GUILLERMO HERNAN 

PUERTA ORREGO, a través de la empresa Servientrega, la cual se materializó el día 26 de 

septiembre de 2022 con la comparecencia del señor GUILLERMO HERNÁN al Despacho, para 

su notificación.  

 

De otro lado, procédase a través de la Secretaría del Despacho a elaborar el edicto y oficio 

dirigido a la DIAN, a fin de proceder con el trámite correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Laura Maria Gil Ochoa

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Barbosa - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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V.M. 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho         $ 441.500,00 

Envío comunicaciones judiciales (folios 06 y 07 c. principal)  $   70.100,00 

Envío notificaciones por aviso (folios 11 y 15 c. principal)  $   70.100,00 

 

TOTAL LIQUIDACIÓN       $ 581.700,00 

Barbosa, Antioquia, 18 de octubre de 2022. 

 
DUBÁN ANDRÉS ACEVEDO MIRANDA 

SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS 

Barbosa, Antioquia, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

05-079-40-89-001-2021-00302 

Auto de sustanciación Nro. 959 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY 

Demandados: JHONNY SUAREZ VILLA Y BRAYAN MARÍN SÁNCHEZ 

Asunto: APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Realizada la liquidación de costas por la Secretaría del Despacho y encontrándolas 

ajustadas a la Ley el Juzgado le imparte su aprobación conforme lo establece el art. 366 

del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Laura Maria Gil Ochoa

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Barbosa - Antioquia
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